Martín bermudez
En la primera fase de la intervención del Dr. Martín Bermúdez se resaltan las deficiencias y falencias que se hubieren presentado en las celebraciones de las audiencias iniciales dentro d un esquema de oralidad como era lo pretendido con el origina CPACA. Si bien en algunos de sus comentarios le puede asistir la razón, ello no implica que el sistema de la oralidad hubiere fracasado como se aduce, más por el contrario considero que era una política de actividad judicial que tenía su trascendencia que propendía por la celeridad judicial, a la cual no se le otorgó la importancia requerida y es así como en menos de 10 años se pretendía subsanar un sistema escritural que tenía décadas de rezago.

Como entender entonces que nuevamente se cambie nuevamente esa política de administración judicial, sin haber obtenido los resultados esperados… esa variación de políticas es lo que nos tiene en una indefinición y por ende en la deficiente percepción que se tiene de la administración de justicia.

Considero que si bien estábamos en un esquema de oralidad, y transitoriamente por la pandemia del covid – 19 se requerían unos ajustes, ello per-se no implica el desconocimiento de esos beneficios que trajo consigo la implementación donde se le dio la oportunidad de brillar, porque fue así como se adelantaron verdaderos debates jurídicos y sobre todo de interacción entre las partes, la inmediación con las pruebas y la posibilidad de que los operadores judiciales atendieran presencialmente a las partes, así fuese en la audiencia inicial y sobre todo en las alegaciones conclusivas verbales realizadas.

Si bien para el Dr. Bermúdez la gran mayoría de procesos contencioso administrativos tienen la condición de ser de pleno derecho, ello no le quita la oportunidad de aplicar un sistema de oralidad y sobre todo donde las partes pueden intervenir en la controversia real y presencial de esos medios de prueba documental  que no por ello están alejados de la controversia misma.

Superado lo anterior, en cuanto a la sentencia anticipada y las excepciones previas, debemos resaltar que éstas, en principio se resuelven antes de la misma audiencia inicial, salvo que requieran de pruebas, y es así como ello le brindaría mayor celeridad a los procesos judiciales, en pos de una administración pronta de justicia, que es lo que requieren los ciudadanos.
